
ACTA NO. 49 DE LA SESION DE LA MESA CONSTITUYENTE No. 4: ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y ASIGNACIÓN DE COMPETENCIAS 

En el Centro Cívico "Ciudad Alfaro", de la ciudad de Montecristi, cantón Montecristi, provincia de 
Manabi, a los quince días del mes de Abril del año dos mil ocho, en la Mesa No. 4 Ordenamiento 
Territorial y Asignación de Competencias de la Asamblea Constituyente, bajo la Presidencia de la 
señora asambleísta TATIANA HIDROVO QUIÑONEZ, Presidente de la Mesa No. 4 Ordenamiento 
Territorial y Asignación de Competencias, se instala la sesión cuarenta y nueve, siendo las 09h23. 

En la Secretaría actúa el señor ingeniero DIEGO NEVÁREZ PEREZ, Secretario Relator de 

la Mesa No. 4 Ordenamiento Territorial y Asignación de Competencias. 

Concurren a la sesión los siguientes señores asambleístas: 

TATIANA HIDROVO 

EDUARDO SANCHEZ 

JORGE SARANGO 

OSWALDO O RRALA 

ANABELLAAZIN 

EDUARDO MARURI 

ROMULO ROMO 

JOSE PICOITA 

HUMBERTO GUILLEM 

FRANKLIN PUENTE 

GERARDO NICOLA 

LA SEÑORA PRESIDENTA: Existiendo el quórum reglamentario instala la sesión a las 09:23 

horas. 

II 

LA SEÑORA PRESIDENTA: Pone a consideración de la Asamblea el Orden del Día, el que queda 

aprobado así: 1. Debate, sobre niveles de gobierno. 

III 

LA SEÑORA PRESIDENTA, inicia el debate, sobre la presencia del representante del ejecutivo en 

el seno del Gobierno Provincial. Expresa la posición de que no es aceptable que un representante 

del Ejecutivo forme parte del Gobierno Provincial, aduciendo que no se puede ser juez y parte. 



IV 

Propone que quienes formen la parte ejecutiva del Gobierno Provincial, sean los Alcaldes y 

delegados parroquiales de cada cantón, pertenecientes a la Provincia, los mismos que serán 

miembros ejecutivos, y que los representantes de la Cámara legislativa Provincial serán elegidos 

por elección popular, en cada uno de los cantones, cuya función será legislar y fiscalizar. Presentan 

observaciones los señores asambleístas, JORGE SARANGO, ANABELLA AZIN, EDUARDO 

MARURI, EDUARDO SANCHEZ. 

V 

La Junta de Gobierno de la provincia tiene dos potestades, el organismo ejecutivo planifica, y todo 

lo planificado debe ser aprobado, por el organismo legislativo de la provincia. Presentan sus 

observaciones, ANABELLA AZIN, EDUARDO SANCHEZ, JOSE PICOITA, FRANKLIN 

PUENTE. 

VI 

LA SEÑORA PRESIDENTA, solicita al doctor EDUARDO VERGARA, que explique a los 

miembros de la mesa, las fimciones de los miembros de los Consejos Provinciales. Presentan sus 

observaciones los asambleístas HUMBERTO GUILLEM, GERARDO NICOLA 

VII 

Se inicia el debate sobre el tiempo de permanecía que debe tener el Gobernador en su cargo, lo que 

no queda definido por la controversia que esto implica, además de que no es criterio sólo de la 

mesa. Presentan sus observaciones los asambleístas EDUARDO SANCHEZ, JORGE SARANGO, 

GERARDO NICOLA. 

VIII 

LA SEÑORA PRESIDENTA, plantea el hecho de cambiar el nombre de los consejeros 

provinciales, y por medio de la participación de los miembros se define que podrían llamarse 

legisladores provinciales, que formarían parte de la Cámara legislativa Provincial. Presentan sus 

aportes y observaciones los asambleístas, FRANKLIN PUENTE, OSWALDO ORRALA, 

HUMBERTO GUILLEM. 

IX í 
LA SEÑORA PRESIDENTA, solicita hacer un receso de veinte minutos, a las llh25, y solicita 

reiniciar la sesión a las llh45. 



X 
LA SEÑORA PRESIDENTA, reinstala la sesión a las 12:00, e inicia el debate sobre el tamaño de la 

población para trasladar de un nivfel de gobierno a otro superior, de provincias a regiones autónomas 

Presenta observaciones el asambleísta EDUARDO MARURL 

XI 

LA SEÑORA PRESIDENTA, solicita hacer un ejercicio hipotético, de cómo se daría la adhesión de 

las regiones autónomas de acuerdo al número de la población, que sobrepasen el millón de 

habitantes. 

XII 

LA SEÑORA PRESIDENTA, hace un receso a las 12:54, para salir a almorzar y pide regresar a la 

reunión a las 14:30. 

XIII 

LA SEÑORA PRESIDENTA, reinicia la sesión, a las 15:03, y continúan con el debate, sobre el 

número de habitantes que deben tener las regiones o las provincias para ser autónomas Presentan 

observaciones, GERARDO NICOLA, EDUARDO MARURI, FRANKLIN PUENTE. 

XIV 

LA SEÑORA PRESIDENTA, pide a los miembros de la mesa den sus aportes con respecto al tema 

de regionalización de la amazonia, tomando en cuenta su importancia natural y medio ambiental, 

siendo la propuesta para la región amazónica, que se le de un párrafo especial, en la formulación del 

articulado. Presentan sus observaciones GERARDO NICOLA, FRANKLIN PUENTE, JORGE 

SARANGO, ANABELLA AZIN, EDUARDO SANCHEZ. 

XV 

LA SEÑORA PRESIDENTA, solicita a los miembros de la mesa su opinión, sobre el tema de los 

estatutos, si estos deben ir al Congreso para ser aprobados, y de no ser así como serian aprobados. 

Presentan sus observaciones los señores asambleístas, ROMULO ROMO, HUMBERTO 

GUILLEM. 

XVI 

LA SEÑORA PRESIDENTA, da por terminada la reunión a las 17h45 



TÁTIANA HIDROVO QUIÑONEZ 

Presidenta de la Mesa No 4 Ordenamiento Territorial y Asignación de Competencias 

DIEGO JAVIER NEVÁREZ 
Secretario de la Mesa No 4 Ordenamiento Territorial y Asignación de Competencias 


